
Talca, cuatro de febrero de dos mil veintid s. ó

EN CUANTO A LA APELACI N ROL 139-2020.Ó

Visto:

Se reproduce la sentencia en alzada de doce de diciembre del a o dosñ  

mil diecinueve, escrita a fojas cuarenta y ocho de autos,

Y se tiene, adem s, en consideraci n:á ó

Primero: Que si bien consta en el folio 41 que, por resoluci n deó  

fecha 3 de octubre del  a o 2019,  el  Tribunal  dict  la  interlocutoria deñ ó  

prueba,  fijando  los  hechos  que,  a  su  parecer,  ten an  el  car cter  deí á  

sustanciales y controvertidos, consta tambi n- que por presentaci n del d a– é ó í  

7 de octubre de ese mismo a o, incorporado en el folio 42, quien figurañ  

como parte demandante, adem s de darse por notificado expresamente delá  

auto  probatorio,  interpuso  en  su  contra  reposici n,  con  apelaci nó ó  

subsidiaria, de la forma que se establece en el art culo 319 de la codificaci ní ó  

adjetiva civil.

Segundo: Que,  como consecuencia de la  interposici n del  arbitrioó  

corrector  referido en el  basamento  que precede,  el  Tribunal,  ahora por 

resoluci n  de  8  de  octubre  de  ese  a o  2019,  acoge  la  reposici n,ó ñ ó  

disponiendo, de manera expresa, que quedaba sin efecto la interlocutoria 

del  d a 3 de ese mismo mes y a o,  reemplaz ndola por aquella que seí ñ á  

consigna en la primera resoluci n mencionada.ó

Tercero: Que, con posterioridad a esa actuaci n judicial, se verificaó  

la notificaci n, por medio de receptor judicial, de la parte demandada, taló  

como consta de la certificaci n de folio 46 y que se repite en el folio 47. Sinó  

embargo, del an lisis del estampado, se advierte que al sujeto pasivo de laá  

acci n se le dio noticia, con fecha 29 de noviembre del a o 2019, de unaó ñ  

resoluci n que hab a sido dejada sin efecto y, adem s, reemplazada por otraó í á  

que era la que en definitiva- conten a el objeto de las probanzas.– í

Cuarto: Que en las condiciones descritas, evidentemente acierta el 

Tribunal de m rito, cuando, en la resoluci n recurrida, manifiesta que laé ó  

notificaci n al demandado hab a sido defectuosa, lo que justificaba haceró í  

uso de la facultad contenida en el art culo 84, inciso final, del C digo deí ó  

Procedimiento  Civil,  anul ndose  el  procedimiento  de  la  forma  que  seá  

consigna en su decisi n, ya que evidentemente no se pod a iniciar al per odoó í í  

de prueba si uno de los justiciables no hab a sido informado de la sentenciaí  

en donde se consignaban los hechos a acreditar.
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En m rito de lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo prescritoé  

en los art culos 144, 158 y 181, todos del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

SE  CONFIRMA,  SIN  COSTAS,  la  resoluci n  apelada  de  doce  deó  

diciembre del a o dos mil diecinueve.ñ

EN CUANTO A LA APELACI N ROL 1629-2020Ó

En cuanto al recurso de casaci n en la formaó

Primero:  Que,  comparece  el  abogado  don  Sebasti n  Fern ndezá á  

Rojas,  interponiendo  recurso  de  casaci n  en  la  forma  en  contra  de  laó  

sentencia definitiva de fecha 30 de junio del a o 2020, dictada por donñ  

Alejandro Sumonte Verdejo, Juez Titular del Primer Juzgado de Letras de 

la ciudad de Linares, por la que se rechaz , sin costas, la acci n de precarioó ó  

deducida en representaci n de don Jorge Antonio Aguilera Moya.ó

Se ala, luego de reproducir los considerandos octavo y noveno de lañ  

resoluci n  de  primer  grado,  as  como tambi n  hacer  una  s ntesis  de  laó í é í  

demanda y de la contestaci n, que en esta ltima s lo se habr a esgrimidoó ú ó í  

como fundamento de la ocupaci n que se hace del inmueble el derecho deó  

dominio del actor, que estar a en discusi n ante el Tribunal de Familia deí ó  

San Javier.

Sostiene que la causal que motiva la interposici n del recurso, ser a laó í  

descrita en el art culo 768 n mero 4 del C digo de Procedimiento Civil, ení ú ó  

particular la extra petita en que se incurri  en la decisi n de base, que seó ó  

constatar a simplemente revisando la contestaci n, de donde se observa queí ó  

la demandada jam s habr a esgrimido ocupar el inmueble, bas ndose en suá í á  

calidad  de  heredera,  ni  tampoco  la  sustent  que  junto  con  los  dem só á  

integrantes de la sucesi n de su c nyuge, pasara a ocupar el lugar jur dicoó ó í  

que le correspond a a este ltimo en la venta forzada del bien, ni muchoí ú  

menos que hubiera operado la adquisici n del derecho real de herencia,ó  

siendo ello lo que, en el entender del tribunal, excluir a la mera toleranciaí  

por parte de la demandada.

Adiciona  que  resultar a  sorprendente  el  argumento  relativo  a  laí  

improcedencia de solicitar la restituci n material, a t tulo de precario, de laó í  

propiedad, por encontrarse pendiente la entrega, a t tulo de venta forzada,í  

en un proceso ejecutivo seguido en otra jurisdicci n, por ser contrario aló  

principio de inexcusabilidad y, m s a n, cuando esa circunstancia tampocoá ú  

fue alegada por la demandada.
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Reprocha, el recurrente, que al no hacerse lugar a la demanda por 

razones diversas a las alegadas, en su oportunidad, por la demandada, se ha 

modificado  derechamente  la  causa  de  pedir,  dej ndolo  en  la  absolutaá  

indefensi n, toda vez que no pudo hacerse cargo de ello en la oportunidadó  

que correspond a.í

A continuaci n, se refiere a la importancia que el tribunal se atengaó  

al  m rito  de  lo  debatido,  haciendo  menci n  al  criterio  que  sobre  elé ó  

particular  tiene  nuestra  Excelent sima  Corte  Suprema,  acorde  con  loí  

dispuesto en el art culo 160 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Se refiere, luego, a que como el vicio se produjo en la dictaci n de laó  

sentencia  definitiva,  no  es  necesario  su  preparaci n;  describiendo  laó  

influencia que habr a tenido en lo decisivo del conflicto y que solo puede serí  

reparado con la invalidaci n del  fallo.  Finalizando con la petici n que,ó ´ ó  

junto con acogerse el recurso, se dicte la sentencia de reemplazo pertinente, 

con expresa condena en costas.

Segundo:  Que,  considerando  los  argumentos  que  entrega  el 

recurrente para sustentar su reproche de invalidez, pertinente resulta iniciar 

nuestro  an lisis,  precisando  que  la  causal  contenida  en  el  art culo  768á í  

n mero 4  de la codificaci n adjetiva civil, tiene como objetivo dar efectivaú ° ó  

protecci n al denominado principio de la congruencia .ó “ ”

En este  sentido,  tanto  la  jurisprudencia  como la  doctrina,  se  han 

preocupado de resaltar la importancia de este principio, por cuanto: ( )“ …  

busca vincular a las partes y al juez al debate y, por tanto, conspira en su  

contra la falta del necesario encadenamiento de los actos que lo conforman,  

a los que pretende dotar de eficacia. Por tanto se trata de un principio que  

enlaza la pretensi n, la oposici n, la prueba, la sentencia y los recursos, aló ó  

mismo tiempo que cautela la conformidad que debe existir entre todos los  

actos del procedimiento que componen el proceso.  (C. Suprema de Justicia,”  

Sent. de abril de 2011, Rol N  7.270-2009).°

A su vez, autores como Hugo Botto Oakley han escrito que: ( ) “ … la 

congruencia procesal es la relaci n coherente y l gica que debe concurriró ó  

entre las pretensiones de las partes y lo resuelto en la sentencia y tambi né  

entre  la  prueba  rendida  por  las  partes  y  lo  resuelto  sobre  ella  en  la  

sentencia  (Botto  O.,  Hugo.  La  Congruencia  Procesal,  p g.  157).  Este” á  

mismo autor agrega que: ( )  “ … la sentencia debe estar conforme con la  

reclamaci n escrita, para que el juez no vaya m s all , fuera o m s ac  deó á á á á  

las demandas de las partes; tanto lo imputado como lo sentenciado; el juez  
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debe juzgar de acuerdo con las razones alegadas y probadas por las partes  

( ) . (Ib. p g. 151).… ” á

Tambi n se ha sostenido que: ( )  é “ … desde el derecho hist rico se haó  

venido  desarrollando  una  garant a  procesal  esencial,  a  la  que  se  aludeí  

frecuentemente  con  el  nombre  de  'principio  de  la  congruencia  de  la  

sentencia', en virtud de la cual el juez debe fallar exclusivamente con forme  

a los puntos que hayan sido objeto del debate ( ). … Se postula en la doctrina 

la existencia de una limitaci n a los poderes del juez en la aplicaci n deló ó  

derecho, tratando de conseguir que en la sentencia no se condene a una  

cosa distinta de la pedida, ni tampoco se omita el pronunciamiento de algo  

que le fue solicitado en la etapa procesal pertinente.  (Meroi, Andrea. La” “  

congruencia y la valoraci n de la prueba . En: Primer congreso nacional deó ”  

derecho procesal garantista.)

Tercero: Que, por otra parte, oportuno resulta tambi n- recordar – é el 

car cter  extraordinario  y  de  derecho  estricto  que  tiene  este  medio  deá  

censura, lo que se traduce en que s lo procede en contra de determinadasó  

resoluciones  judiciales  y  en  virtud  de  ciertas  causales  taxativamente 

enumeradas, las que deben cumplir estrictamente con los requisitos exigidos 

por  el  legislador  para  su  aplicaci n,  de  tal  manera  que  el  agravio  queó  

produce al recurrente no s lo se reduzca al no haber obtenido el todo oó  

parte de lo que pretend a sino que tal decisi n debe deberse precisamente-í ó –  

por la concurrencia de dicha causal.

Lo precisado se relaciona, a su vez, con la entidad del defecto que se 

denuncia,  esto es,  su trascendencia en la resoluci n del  conflicto,  que ó –

igualmente-  permite  enlazarlo con su car cter  de  á ultima ratio  que  exige 

acudir de manera preferente,  para eliminar  la  falla,  a otras  medidas de 

sanaci n, dado lo traum tico que resulta para el proceso la ineficacia deó á  

actos,  en  especial  cuando  ello  supone,  tambi n,  la  retroacci n  de  lasé ó  

actuaciones, por lo que cualquier t cnica es preferida a la de la nulidad.é

Cuarto:  Que  ya  fijados  los  par metros  de  esta  v a  reparatoria,á í  

emprenderemos  la  tarea  de  constatar,  por  un  lado,  si  efectivamente  se 

configura, en la especie, el vicio alegado y, por el otro, si la invalidaci n deló  

acto  judicial  es  la  nica  medida  posible  para  subsanar  la  infracci nú ó  

cometida.

Quinto:  Que,  en cuanto al  primer aspecto enunciado,  corresponde 

contrastar  lo  planteado  por  la  demandada  en  la  oportunidad  procesal 
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pertinente  con lo sostenido por el  jurisdicente  en la sentencia  objeto de 

revisi n.ó

En esta parte, previamente corresponde precisar que la deficiencia a 

que se refiere el legislador procesal en el ya citado art culo 768 n mero 4í ú ° 

del c digo de enjuiciamiento, acorde por lo dem s- con lo se ha sostenidoó – á  

tanto por la magistratura como por la doctrina m s autorizada, no s lo seá ó  

verifica en las decisiones que en definitiva- se adoptan, sino que tambi n– é  

en los argumentos que entrega para llegar a ellas.

Lo anterior, se estima necesario aclarar, porque en la resoluci n deló  

asunto  no  se  apreciar a  la  extensi n  indebida,  denunciada  por  quiení ó  

recurre,  ya  que  el  rechazo  de  la  demanda  coincide  con  lo  que  hab aí  

solicitado su contraparte. Sin embargo, corresponde igualmente- verificar–  

los fundamentos que se entregan para resolver de la manera dicha, ya que 

solo  de ese  modo se  resguarda el  debido encadenamiento,  coherencia  y 

l gica de lo que constituy  el planteamiento de quien acciona y la respuestaó ó  

entregada por la demandada.

Sexto:  Que  en  ese  orden  de  ideas,  de  la  observaci n  hecha  a  laó  

contestaci n, se constata que en ella se dan por reproducidos ntegramenteó í  

los argumentos expuestos en lo principal de ese mismo escrito, a prop sitoó  

de la excepci n dilatoria deducida, concluyendo que faltar a el requisito deó í  

la  mera  tolerancia,  desde  que  su  ocupaci n  se  sustentar a  en  el:  ( )ó í “ …  

leg timo derecho de dominio que est  en discusi n ante  el  Tribunal  deí á ó  

Familia,  en  donde  hasta  el  d a  de  hoy  se  est  discutiendo  el  supuestoí á  

dominio que reclama el demandante de autos.”

Pues bien, revisada a su vez- la dilatoria, se advierta que ella centra–  

su fundamento en la incidencia de nulidad procesal promovida en el juicio 

incoado ante  el  Tribunal  de Familia  de San Javier,  donde se realiz  eló  

remate del inmueble sub lite  y en el que la ahora- demandada pretend a– í  

que quedaran sin efectos todas las actuaciones desde el 3 de julio del a oñ  

2018, en adelante; lo que inclu a el embargo del bien, su posterior remate,í  

adjudicaci n, la escritura confeccionada y la inscripci n a nombre del aquó ó í 

demandante.

Sostiene el articulista en la presentaci n referida- que el bien ser a– ó í  

inembargable,  a la luz de lo dispuesto en el  art culo 445 n mero 8 delí ú  

C digo de Procedimiento Civil, adem s de tener el car cter de social, poró á á  

haber accedido a un subsidio para vivienda social, con el cual se construyó 
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la vivienda situada en el terreno que fuera rematado, estableci ndose unaé  

prohibici n a favor del Servicio de Vivienda y Urbanismo.ó

A lo  dicho,  a ade  que  a  la  fecha  de  ingreso  de  la  excepci n,  lañ ó  

incidencia de nulidad no hab a sido resuelta;  circunstancia que ser a deí í  

conocimiento del demandante, quien no solicit  la entrega del bien en laó  

judicatura que correspond a, recurriendo de mala fe, en el entender de laí  

demandada, a la acci n de precario.ó

S ptimoé :  Que  revisada  a  continuaci n-  la  sentencia  de  primera– ó  

instancia, en particular su considerando octavo, se desprende que la decisi nó  

de rechazo se edifica sobre tres fundamentos, como ser: 

a) Que,  la  ocupaci n  del  inmueble  por  parte  de  laó  

demandada, junto a su grupo familiar, lo es ( )  “ … como c nyugeó  

sobreviviente  y  heredera  ( )  del  anterior  propietario,  don Luis… ”  

Andr s Guti rrez Garrido.é é

b) Que, en la misma calidad invocada en el literal anterior, 

pasan a ocupar, en conjunto con la comunidad hereditaria, el lugar 

jur dico que le correspond a al causante y ejecutado en la causa ení í  

donde el demandante remat  el inmueble.ó

c) Que,  finalmente  por  haber  operado  respecto  de  la 

demandada  y,  se  entiende,  el  resto  del  grupo  familiar,  la 

adquisici n del derecho real de herencia.ó

Octavo: Que efectuado entonces- el  anunciado contraste entre los–  

argumentos entregados por do a Liliana Marizel P rez P rez para obtenerñ é é  

el  rechazo  de  la  acci n  y  aquellos  se alados  por  el  de  base,  surgeó ñ  

notoriamente  la  falta  de  encadenamiento  y  coherencia  que  se  busca 

resguardar a trav s del principio de la congruencia, por cuanto el n cleoé ú  

defensivo se sit a en la formulaci n de una incidencia de nulidad promovidaú ó  

ante el Juzgado de Familia en donde se verific  el remate, por los motivosó  

ya  se alados;  en  cambio,  el  tribunal  de  grado  esgrime  la  calidad  deñ  

herederos  de  la  demandada  y  su  grupo  familiar  respecto  del  anterior 

propietario  y  que  habr an  adquirido  el  derecho  real  de  herencia.í  

Argumentos  que  no  fueron  entregados  por  quien  en  definitiva-  result– ó 

vencedora.
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Noveno:  Que  habi ndose  verificado  la  concurrencia  del  vicioé  

denunciado, corresponde en seguida- determinar si la invalidaci n del acto– ó  

judicial es la nica medida para evitar el perjuicio alegado y de esa maneraú  

satisfacer el requisito de la trascendencia.

En relaci n con esa circunstancia, estos sentenciadores estiman que laó  

presente v a no es el nico remedio al cual se puede acceder para subsanarí ú  

el defecto constatado, por cuanto el mismo fin se puede lograr a trav s delé  

recurso de apelaci n que tambi n fue deducido, de manera conjunta, con eló é  

de casaci n, lo que necesariamente obsta a que pueda ser acogida, dado suó  

car cter excepcional y de á ultima ratio.

Por estas consideraciones y conforme lo dispuesto en los art culos 158,í  

170, 764, 765, 766 y 768,  todos del  C digo de Procedimiento Civil,  seó  

RECHAZA, SIN COSTAS, el recurso de casaci n en la forma deducidoó  

por el abogado don Sebasti n Fern ndez Rojasá á , en contra de la sentencia 

definitiva de treinta de junio del a o dos mil veinte, pronunciada por donñ  

Alejandro Sumonte Verdejo, Juez Titular del Primer Juzgado de Letras de 

la ciudad Linares.

En cuanto al recurso de apelaci n ó

Visto:

Se reproduce la sentencia apelada de treinta de junio del a o dos milñ  

veinte,  con  excepci n  de  sus  considerandos  octavo  y  noveno,  que  seó  

eliminan, al igual que los rom nicos II y III de la secci n resolutivaá ó

Y se tiene, en su reemplazo, en consideraci nó

Primero: Que, de la prueba aportada por los justiciables, descrita en 

los motivos quinto, sexto y s ptimo de la resoluci n, se tiene por acreditadoé ó  

lo siguiente:

a) Que, el demandante es el actual propietario del Lote Dos, 

de los en que se subdividi  el resto de la parcela n mero 45 y deló ú  

sitio  n mero  8,  del  Proyecto  de  Parcelaci n  Maitencillo,  de  laú ó  

comuna  de  Yerbas  Buenas,  de  una  superficie  de  5.000  metros 

cuadrados y con los siguientes deslindes: Norte, en 84,40 metros 

con  lote  Tres;  Sur,  en  84,40  metros  con  lote  Uno  del  Plano; 

Oriente, en 60,4 metros con lote A y Poniente, en 60,60 metros 

con  camino  p blico.  Todo  ello  conforme  consta  en  inscripci nú ó  

dominical  de  fojas  3628  vuelta  n mero  6015  del  Registro  deú  
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Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Linaresí  

correspondiente al a o 2018.ñ

b) Que, la demandada ocupa actualmente- ese bien, cuyo–  

anterior  propietario  fue  su  c nyuge  don Luis  Andr s  Guti rrezó é é  

Garrido.

Segundo: Que atento los hechos que se han dado por acreditados, es 

posible  concluir  el  cumplimiento  de  los  dos  primeros  requisitos  que 

uniformemente la jurisprudencia ha establecido para la procedencia de la 

acci n contenida en el art culo 2195, inciso 2 , del C digo Civil, como seró í ° ó  

que la parte demandante sea due a del bien cuya restituci n se solicita yñ ó  

que el demandado ocupe ese bien. 

A  lo  dicho  se  agrega  que  la  carga  procesal  de  acreditarlos, 

corresponde a quien tiene la calidad de demandante. A diferencia de lo que 

ocurre con el ltimo requisito que igualmente- nuestra magistratura se haú –  

encargado de identificar consistente  en que tal  ocupaci n sea sin previoó  

t tulo o contrato y por ignorancia o mera tolerancia de su due o y cuyoí ñ  

peso probatorio se traslada a quien tiene la condici n de demandado.ó

Tercero: Que respecto de lo planteado en el basamento que precede, 

tenemos que la demandada sostuvo, para justificar la mentada ocupaci n,ó  

que se encontraba pendiente de resolver ante la judicatura de familia una 

incidencia de nulidad, entre otras actuaciones, del remate en el que actor se 

adjudic  el bien singularizado en el considerando primero, a lo que a ad aó ñ í  

el car cter de social  del inmueble, por haberse construido la vivienda coná “ ”  

recursos que se le adjudicaron a t tulo de subsidio habitacional.í

Pues bien, en cuanto a la primera circunstancia alegada, en ning nú  

caso puede estimarse que configura un t tulo  suficiente para justificar la“ í ”  

ocupaci n del predio, ya que aun cuando se hace en el pleito en donde seó  

realiz  el remate que deriv  en la adjudicaci n del demandante, lo cierto esó ó ó  

que se trata solo de una herramienta procesal que no incide o, si se prefiere, 

mejora  su  condici n  en  relaci n  con  el  actor,  quien  por  lo  dem s-ó ó – á  

mantiene vigente la inscripci n que acredita su calidad de due o del bienó ñ  

cuya devoluci n solicita.ó

En cuanto al car cter social  generada por el origen de los recursosá “ ”  

destinados a la construcci n de la vivienda, ninguna prueba se rindi  en taló ó  

sentido, por lo que, por un lado, no es posible tener por demostrado aquello 

y,  por  el  otro,  tampoco  subsidia  la  carencia  de  un  t tulo  que  ameritaí  

desechar la pretensi n de entrega.ó
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Como  corolario,  cabe  considerar  que  la  ausencia  de  contrato  es 

reconocida por la propia demandada, al responder la posici n n mero 5 deló ú  

pliego acompa ado a la causa.ñ

Cuarto: Que no habi ndose acreditado la existencia de un t tulo queé í  

amerite la tenencia material, conforme le correspond a  a la demandada,í  

debe estarse a lo se alado por quien acciona, en cuanto a que ella lo erañ  

por su mera tolerancia; circunstancia que, por lo dem s, se ratifica con laá  

prueba testimonial aportada, consistente en la deposici n de do a Nancyó ñ  

Ver nica Solis Ibargaray, don Iv n Andr s Basoalto Sol s y do a Ximenaó á é í ñ  

Andrea Troncoso Ibargaray, quienes son contestes en se alar que, una vezñ  

que el actor adquiri  el inmueble ó sub judice, le solicit  a la demandada laó  

entrega de ste, a lo que se neg .é ó

Quinto:  Que  si  bien  lo  anterior  es  suficiente  para  acceder  a  la 

demanda, en concordancia con lo planteado, en su oportunidad, tanto por 

el demandante como por la parte demandada, esta Corte se har  cargo,á  

solo a mayor abundamiento, respecto de la situaci n que se genera comoó  

consecuencia del fallecimiento de quien era el anterior propietario del bien y 

que adem s ten a la calidad de c nyuge de la demandada.á í ó

Ello por cuanto de los antecedentes incorporados al juicio, emana el 

siguiente correlato temporal:

a) Con  fecha  10  de  octubre  del  a o  2018,  en  la  causañ  

ejecutiva R.I.T. Z-35-2017, tramitada ante el Juzgado de Letras, 

con competencia en Familia, de San Javier se efect a el remate delú  

inmueble  singularizado  en  el  considerando  primero  de  esta 

resoluci n y que era de dominio de don Luis Andr s Guti rrezó é é  

Garrido,  c nyuge  de  la  demandada;  adjudic ndose  al  actualó á  

demandante.

b) Con fecha 19 de octubre del a o 2018, se otorga en lañ  

ciudad de  San  Javier  y  ante  el  notario  p blico,  don  Fernandoú  

Coloma Amaro, la escritura p blica como consecuencia de haberseú  

realizado la subasta del inmueble.

c) Con fecha 25 de octubre del a o 2018, fallece el se orñ ñ  

Guti rrez Garrido.é

d) Con fecha 19 de noviembre  siempre del  a o 2018,  señ  

verifica  la  inscripci n  dominical  a  nombre  del  subastador  yó  

demandante en esta causa, en el registro conservatorio competente.
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Sexto:  Que  sobre  esa  base  material,  corresponde  establecer  si  la 

muerte del anterior propietario del bien, despu s de subastado y de suscritaé  

la escritura p blica, pero antes de inscribirse en el registro de propiedad,ú  

altera la legitimidad del actor para impetrar la restituci n; en particular, conó  

motivo de la eventual transmisi n a quienes aparecen como sus herederos.ó

Estos sentenciadores se inclinan por la negativa y para ello tienen en 

especial consideraci n que si bien no existe una norma expresa que se hagaó  

cargo de la situaci n en los t rminos planteados, no es menos cierto queó é  

haci ndose uso de la regla interpretativa que se contiene en el art culo 22é í  

del C digo Civil, es posible sustentar la respuesta dada.ó

En efecto, ya que en el art culo 1736 del compendio sustantivo ení  

cita, se regula el caso de un bien que siendo adquirido a t tulo onerosoí  

durante la vigencia de la sociedad conyugal, no ingresa al haber absoluto, 

de la manera que habr a correspondido, por aplicaci n del art culo 1725í ó í  

n mero 5  ( ) ú ° “ … cuando la causa o t tulo de la adquisici n ha precedido aí ó  

ella.   Esta regla la encontramos tambi n en el art culo 1792-8, a prop sito” é í ó  

del r gimen de participaci n en los gananciales y que excluye de integrar alé ó  

denominado patrimonio final , permaneciendo en el originario , a pesar“ ” “ ”  

de haberse adquirido a t tulo oneroso durante la vigencia de esa especie deí  

r gimen matrimonial, una vez m s: ( )  é á “ … cuando la causa o t tulo de laí  

adquisici n ha precedido a ella.ó ”

Por lo mismo, a fin que exista la debida armon a y coherencia entreí  

las  diversas  normas  que  integran  el  ordenamiento  jur dico,  ahoraí  

refiri ndonos en la especie, una vez verificada la inscripci n de dominio aé ó  

favor del demandante, sus efectos se retrotraen a la fecha de suscripci n deló  

t tulo, esto es, de la escritura p blica de venta, que lo fue el 19 de octubreí ú  

del a o 2018 y, por lo mismo, a la fecha de fallecimiento del c nyuge de lañ ó  

demandada, dicho bien no formaba parte de la masa hereditaria, careciendo 

trascendencia la adquisici n del derecho real de herencia.ó

Por lo dem s, lo que se viene sosteniendo se encuentra ratificado porá  

la  circunstancia  que  la  inscripci n  de  dominio  a  nombre  del  actor  seó  

encuentra, a la fecha, vigente sin que se haya cancelado como consecuencia 

de la defunci n del anterior propietario.ó

Por estas consideraciones y en m rito de lo dispuesto en los art culosé í  

158,  189,  223  y  227,  todos  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seó  

REVOCA,  la sentencia apelada de fecha treinta de junio del a o dos milñ  
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veinte en aquella parte que rechaza la demanda deducida a folio 1 y, en su 

reemplazo, se declara, en lo pertinente:

1 )° Que se acoge la demanda de precario deducida por don Jorge 

Antonio Aguilera Moya, en contra de do a Liliana Marizel P rez P rez,ñ é é  

s lo en cuanto sta deber  restituir el inmueble de dominio del demandante,ó é á  

libre de ocupantes, dentro de d cimo d a desde que quede ejecutoriada laé í  

presente resoluci n, bajo apercibimiento de lanzamiento con auxilio de laó  

fuerza p blica, si fuera necesario.ú

2 )° Que se rechaza en lo que respecta a la solicitud de pago de los 

servicios b sicos de agua potable y energ a el ctrica hasta el momento de laá í é  

materializaci n de la restituci n.ó ó

3 )° Que, no se condena en costas a la demandada por no haber 

sido totalmente vencida y estimar que tuvo motivos plausibles para litigar.

Redacci n del abogado integrante, se or Leonardo Mazzei Parodi.ó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol 139-2020/Civil (acumulada con la rol 1629-2020/Civil).
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Moises Olivero Muñoz C., Ministro

Suplente Wilfredo Urrutia G. y Abogado Integrante Leonardo Vicente Mazzei P. Talca, cuatro de febrero de dos mil

veintidós.

En Talca, a cuatro de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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